
 
 
 

MOCIÓN QUE PRESENTA ISABEL GARCÍA GARCÍA, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `BIENESTAR ANIMAL´ 

 

Es innegable que el bienestar animal es una cuestión cada vez más presente en la 

sensibilidad social de la ciudadanía. La Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los 

derechos y el bienestar de los animales establece nuevas responsabilidades para los 

municipios en materia de protección y gestión tanto de animales domésticos como de 

colonias felinas. 

 

Los ayuntamientos, como administración más cercana, deben impulsar medidas que 

garanticen una gestión responsable de los animales, fomenten la convivencia y 

promuevan el respeto hacia ellos. 

 

Desde este Grupo municipal ya hemos presentado diversas iniciativas relacionadas con la 

protección animal y la mejora de su gestión en el municipio. Sin ir más lejos, durante la 

tramitación del último presupuesto municipal propusimos la inclusión de una actuación 

destinada a avanzar en esta materia, propuesta que fue rechazada por el Gobierno 

municipal. 

 

Consideramos que Cartagena necesita una planificación clara y coordinada que permita 

ordenar las políticas municipales en materia de bienestar animal, siendo urgente dotar de 

verdadero contenido a la Oficina de Bienestar Animal, la contratación de un veterinario 

municipal y la gestión de las colonias felinas.   

 

Es fundamental que el Ayuntamiento, con colaboración con la Federación de 

Asociaciones Protectoras de Animales de la Región de Murcia (ANIMUR) ponga en 

marcha el Programa CER (Captura, Esterilización y Retorno) y dote de formación a los 

gestores de colonias voluntarios así como a la Policía Local.  

 

Este refuerzo de la colaboración con las asociaciones protectoras y voluntariado, mejorará 

no solo la gestión de colonias felinas sino la convivencia vecinal, cumpliendo la normativa 

y ofreciendo servicios adecuados que proyecten una Cartagena comprometida con la 

protección animal y la sostenibilidad social.   

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta la siguiente 
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MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a: 

 

1. Elaborar un Plan Municipal de Bienestar Animal, que establezca una estrategia clara en 

materia de protección animal en el municipio. 

 

2. En tanto en cuanto se elabora ese Plan, establecer en colaboración con la Federación 

de Asociaciones Protectoras de Animales de la Región de Murcia, un protocolo de 

implantación del Protocolo CER (Captura, Esterilización y Retorno) para controlar las 

colonias de gatos comunitarios, dotándolo de presupuesto correspondiente.  

 

 

Cartagena, 17 de abril de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                            Fdo. Isabel García García 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC.                             
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 
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